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Expediente: PAOT-201 9-590-SOT-235

nesoluclót ADMTN tsrRATrvA

C¡udad de México, a 2I AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón
lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101

pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-590-SOT-235, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación
conf¡dencial, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en las materias de desarrollo
urbano (zonif¡cación) y construcción (remodelac¡ón y ampl¡ación), por los trabajos que se real¡zan en
San Felipe número 113, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo
de fecha 20 de febrero de 2019

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de información
y visitas de ver¡f¡cación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis, V,

Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.---

ANÁL|SIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡f¡cac¡ón) y construcción (remodelación y ampliación), como son: el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de

Construcciones y sus Normas Técnicas Complementar¡as, todas de la Ciudad de México. En este
sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente:

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación)

De la consulta ¡ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y
Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co, se t¡ene que al pred¡o ¡nvest¡gado le corresponde la zonificación
Ht3l2OtB (Hab¡tacional, 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre, densidad B una

vivienda por cada 1OO m2 de terreno); de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo

Urbano vigente en Benito Juárez; asim¡smo, se localiza en Area de Conservac¡ón Patrimonial, por lo
que está slujeto a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Areas de Actuación, por lo que

cualquier intervención requiere de la emisión de un D¡ctamen Técn¡co por parte de la Dirección del
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Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México.------

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa en
fechas 28 de febrero, 13 de mazo y 27 de mayo de 2019, se constató un ¡nmueble prex¡stente de 4
niveles y trabajos construcción mediante la ampliación del quinto nivel, se observó el armado de
castillos y desplante de muros de tabique, no se observó letrero con datos del Registro de
Man¡festación de Construcc¡ón; durante el último reconoc¡miento de hechos se observó que los trabajos
habían concluido y habitado; se observó un sello de clausura ¡mpuesto por el lnstituto de
Verificación Administrativo (INVEA) con número de expediente INVEADF/OV/DU 111312019 (ve¡

l

lmagen 1: Fuente PAoT reco nocim iento de hechos 28 de febrero de 2019. Se observa los

trabajos de construcción (ampli¡ción) en la azotea dequinto n¡vele.

rmaten 2: Fue¡te: PAOf reconocimieñto de h€chos del 27 de mayo de 2019_ 5e observa
inmu€ble de s nlveles con caracterGti€as fisicas de reciente d€ remodehcióñ, et úttimo

nivel fue co¡du ido, se observa uñ sello d€ Clausu,a impu€sto por ellNVEA.

Adicionalmente, con el objeto de determ¡nar la zonif¡cac¡ón aplicable al pred¡o objeto de invest¡gac¡ón,
esta Subprocuraduría emitió la Opinión Técn¡ca número PAOT-2019-557-DEDPOT-345, de fecha 06 de
junio de 2019, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, en la que se concluye lo siguiente: --
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Le apl¡can /as Normas de Ordenac¡ón Generales número 1 coeficiente de ocupación del suelo
(cos) y coeficiente de ut¡lización del suelo (cus) y 1 1 (cálculo del número de viviendas permitidas
e intensidad de construcción con aplicación de litenles), en las que se establece que al pred¡o le
corresponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.80, un Coeticiente de
Utitización del Suelo (CUS) de 2.40 y al contar con una literal B se permite una v¡vienda cada
100 m2.

Cuenta con una supert¡cie de 313.00 m2, por lo que apt¡cando /as No/rras de Ordenación

Generales número 1 y 11, se pennite la construcción de 3 viviendas, en 3 niveles de altura, lo

anterior con una superticie máx¡ma de construcción de 751.20 m2, en 250.40 m2 de superficie

máxima de desptante y 62.60 m2 mínimo de área libre, conforme lo establecido en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.

At momento de la emis¡ón de la presente Opinión, el inmueble ubicado en Calle San Felipe
número 113, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, rebasa en 2 niveles los permitidos por la
zonificación apl¡cable (3 niveles máx¡mos de altura), de conformidad con el Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez (PDDU).

La zonificación que le aplica es H/3/20/B (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcción, 20%o

mínimo de área libre,- dens¡dad B una vivienda cada por cada 1OO m2 de terreno), de
conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 06 de mayo de 2005.

De la consulta a, Sistema de lnfo¡mación Geográfica de SEDUVUCDMX, se desprende que el
predio objeto de la presente opinión técnica cuenta con una supeftcie de 313.00 m2.

1

r

(I
Esta Subprocuraduría, em¡tió oficio dirig¡do al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de ¡nvest¡gación, a efecto de que realizara las man¡festac¡ones qu

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la legalidad de I

trabajos de construcc¡ón; mediante escrito de fecna 22 de mazo, una persona que se ostentó como
apoderado legal de AMISTAD CRISTIANA A.C., persona moral prop¡etaria del inmueble, presento como
prueba diversas documentales, entre otras, la s¡gu¡ente

Certificado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso de Suelo de fecha 26 de octubre de 2018, con número
de folio 63946-151MOJO18 que cert¡f¡ca la zonificación Hl3l20lB (Habitac¡onal, 3 n¡veles

máx¡mos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre, densidad B una v¡vienda cada por cada
100 m2 de terreno)

Ahora bien, en materia de conservación patrimon¡al, la Direcc¡ón del Patr¡mon¡o Cultural Urbano y
Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, informó
med¡ante of¡c¡o SEDUVUCGDU/DPCUEP/o4}1|2O19 de fecha 26 de febrero de 2019, que el ¡nmueble
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de referencia se encuentra en Áreas de Conservación Patr¡mon¡al y no tiene registrado antecedente
alguno sobre el predio en cuestión

Así también, se sol¡citó a la Dirección de Arqu¡tectura y Conservac¡ón del Patrimon¡o Artístico lnmueble
del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes de la Ciudad de México, informar si la edificación se encuentra
catalogada, colinda o cuenta con algún nivel protección por parte de esa Dirección y si emit¡ó V¡sto
Bueno para real¡zar act¡v¡dades de construcción (remodelación y ampliación) en el predio objeto de la
denuncia: s¡n respuesta.

Adicionalmente, se solicitó al lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va ¡nstrumentar visita de verificación
en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación), por los trabajos ejecutados en el inmueble objeto de la
investigación; mediante oficio INVEA,/DVMAC|120712019 de fecha 20 de mazo de 2019, ¡nformó que el
12 de marzo del año 2019 se ejecutó la orden de visita de verificación con número de expediente
INVEADF/OV/DU I 1 1312019

En conclus¡ón, del estud¡o de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que
la construcc¡ón objeto de investigación conformada por 5 niveles, incumple la zonificac¡ón apl¡cable
Hl3l20lB y no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publ¡cado en el SIG-
SEDUVI, que certifique un inmueble 5 niveles de altura y no cuenta con Dictamen Técn¡co en mater¡a
de Conservación Patrimonial, emitido por la D¡rección de Patr¡mon¡o Cultural Urbano y Espac¡o Públ¡co
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la ciudad de México, que acred¡te la intervenc¡ón
en el ¡nmueble, conforme a la Norma de Actuación número 4.----
Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, valorar en la
substanciación de su procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DU 11'1312019, la opinión
técnica y la presente resolución admin¡strat¡va emitidas por esta SubprocuradurÍa, de conformidad con
el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer las sanc¡ones conforme a
derecho corresponda, asÍ como considerar la demolición de los niveles excedentes en el inmueble
objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en mater¡a de desarrollo
urbano apl¡cables, por ser la autor¡dad competente de conformidad con los artículos 53, apartado B
numeral 3 inciso b) fracción lll de la Constitución Polít¡ca de la Ciudad de México, 42 fracción ll de la
Ley Orgán¡ca de Alcaldías y 7 apartado A fracc¡ón I inciso d) de la Ley del lnstituto de Verificación
Administrativa, ambas de la C¡udad de Méx¡co.----

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de N,1éxicopaot.mx T. 5265 OTBO ext 13321
Página 4 de 8

.{.i
\l

2.- En materia de Construcc¡ón (remodelación y ampliación).

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fechas
28 de febrero, 13 de mazo y 27 de mayo de 2019, se constató un inmueble prexistente de 4 niveles y
los trabajos de ampliación del qu¡nto nivel; se observó el armado de cast¡llos y desplante de muros de
tabique, no se observó letrero con datos del Reg¡stro de Manifestación de Construcción; durante el
últ¡mo reconocimiento de hechos se observó que los trabajos fueron conclu¡dos y el inmueble se
encuentra hab¡tado.-----

t
t



o
§2 oo*,.R,\io rE LA

"07§ .'JY"",*3.3: .T'J: ::
o

pnocun¡ounía aMBtENTAL y DEL oRDENAMIENTo
TERRrroRtaL DE LA ctuDAD oe ttÉxtco

suBPRocuRADunía oe oRDENAMTENTo

Exped iente: PAOT-2o1 9-590-SOT-235

Esta Subprocuraduría, em¡t¡ó ofic¡o d¡r¡g¡do al Director Responsable de Obra, Prop¡etar¡o y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho conesponden y presentara las documentales que acred¡taran la legalidad de los
trabajos de construcción, mediante escr¡to de lecha 22 de mazo de 2019, una persona que se ostentó
como apoderado legal de AMISTAD CRISTIANA A.C., persona moral propietar¡a del inmueble, envló la
siguiente documentación: Prorroga de la Licencia Única de Construcción Urbana No. '111141021188 de
fecha 08 de nov¡embre de 1988; Aviso de Realización de Obras que no Requieren Man¡festación de
Construcción Licencia de Construcc¡ón Especial, de fecha 15 de febrero de 2019, con número de folio
0529; Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo de fecha 26 de octubre de 2018, con número
de fol¡o 63946-15l MOJO18 y Constancia de Alineamiento y Número Oficial, con número de fol¡o ABJ-
0137

Del anális¡s de las documentales proporcionadas por la persona denunciada, se desprende que la
Prorroga de Licencia Única de Construcc¡ón con fecha I de noviembre de 1988 con vigenc¡a al 8 de
noviembre de 1989, autorizaba construir 5 departamentos y una oficina bajo régimen de propiedad en
condom¡n¡o de 5 niveles, con una superficie total a construir de 717.13 m2 con ll cajones de
estacionam¡ento dentro del pred¡o, cumpliendo con la demanda de 8 cajones.

En la Escritura Pública número 56,277 de la notar¡a 62 del D¡str¡to Federal (hoy C¡udad de México) de
fecha 22 de enero de 1992, que cuenta con un anexo de Antecedentes de Propiedad del inmueble en el
Registro Público de la Propiedad se hace mención que el inmueble contaba con 6 departamentos en
una superf¡c¡e de construcción de 914.00 m2; así como de un Avaluo No 135552 de fecha 6 de
d¡ciembre de 1991 realizado por BANPAIS lnstituc¡ón de Banca Múltlple S.A., en la Sección Descripción
General del lnmueble se especifica que el edificio de departamentos fue desarrollado en 4 n¡veles,
con un total de 6 departamentos y con cuartos de serv¡cio en la azotea.

Esta Subprocuraduría sol¡citó a la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y Serv¡c¡os Urbanos de la
Alcaldía Benito Juárez, documentales que acred¡ten la legalidad de las activ¡dades de construcc¡ón
(remodelación y ampliación), para el pred¡o objeto de denunc¡a; med¡ante el oficio DDU/201910644,
informó que no se cuenta con antecedentes de Reoistro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón. así
mismo informó que cuenta con Avisos de realización de obras oue no reouieren Man¡festación de
Construcción o Licencia de Construcción Especial Folios Nos. 4212-17 v 2155-18 para la
reDosic¡ón y reparación de acabados de la construcción sin afectaciones estructurales

Al respecto esta Entidad solicitó a Dirección General Jurídico y de Gob¡erno de la Alcaldía Ben¡to
Juárez, ordenar la vis¡ta de verif¡cación en mater¡a de construcción (ampliación) y valorar en dicho
proced¡miento la opinión técnica emit¡da por esta Subprocuraduría, e imponer las medidas de seguridad
y sanciones procedentes y considerar en su proced¡miento la demolición de los niveles excedentes;
med¡ante el ofic¡o DGAJG/DV/UDV-C/ de fecha 22 de julio de 20'19, informó que en fechas 13 de
febrero y 01 de abril de 2019 se emitieron los procedimientos con número DY IOY 107612019 y
DV/OV/DUYUS/197 12019 para su ejecución

Mediante oficio DDU/2019/0860 de fecha 03 de abr¡l de 2019 de la Dirección General de Obras,
Desanollo y Serv¡cio Urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez, informó que solicitó la intervenc¡ón de la
Dirección General Jurídico y de Gobierno de dicha Alcaldía, a f¡n de que se instrumente procedimiento
adm¡n¡strat¡vo correspond¡ente, a efecto de pract¡car la v¡sita de verificación respectiva
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Adicionalmente, se solic¡tó a la D¡rección Ejecut¡va de Protección C¡v¡l de la Alcaldía Benito Juárez,
instrumentar evaluac¡ón de r¡esgo en mater¡a de protección civ¡|, por los trabajos de construcción
(ampl¡ac¡ón) que se realizaron en el inmueble de mérito, y a las viviendas circundantes, a f¡n de
salvaguardar la integr¡dad física de las personas y sus bienes; med¡ante oficio No DECP 1164712019 de
fecha l3 de junio de 2019, envió copia simple de la Op¡nión Técnica de fecha 02 de abr¡l de 2019, en la
cual se concluye, "(...) a/ edific¡o se le incrementó el n(tmero de niveles exisfenfes, se desconoce si
existe el manifiesto correspondiente, las condiciones actuales no representan riesgo hacia sus
colindancias (...)"

Asimismo, se solicitó a la Subtesorería de Catastro y Padrón Terr¡tor¡al de la Secretaría de
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, informar si en sus archivos obran antecedentes y/o
registros prediales del inmueble, las modificaciones que ha sufrido h¡stóricamente y las fechas en que
se reg¡straron, asÍ como los metros cuadrados de superficie con los que cuenta dicho ¡nmueble y los
metros cuadrados de construcc¡ón registrados; mediante oficio SAF/TCDMXSCPT/DRPC/148212019
de fecha 03 de mayo de 2019, informó que el pred¡o se encuentra a nombre de AMISTAD CRISTIANA
A.C., así como las siguientes modificaciones obtenidas del Padrón F¡scal del Sistema lntegral del
lmpuesto Predial, la cual data a partir del 01 de enero de 2002 para un predio baldío con superficie de
terreno de 324.00 m2 y para el año 2004 registra superficie de construcc¡ón de 791.00m2 para uso
habitacional

Adicionalmente, se solic¡tó a la Dirección General de Serv¡cios a Usuarios del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, informar si el predio se encuentra registrado en el padrón de usuarios del S¡stema
de Aguas, señalando su antigüedad del mismo, si dicho pred¡o cuenta con tomas generales y s¡ se tiene
registro de tomas derivadas, señalando de cuantas se trata y señalar si recientemente se ha tram¡tado
cambio de propietario; mediante ofic¡o número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-GGCIOS-DGSU-
1018550/2019 de fecha 23 de abril de 2019, se informó que el predio se encuentra registrado con fecha
de alta 05-09-1994, se tiene registrado una toma de agua, con siete tomas derivadas y no se cuenta
con camb¡o de nombre de prop¡etar¡o

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción objeto
de denunc¡a incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de Méx¡co, toda
vez que no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción que acredite las actividades
constructivas (ampl¡ación del qu¡nto n¡vel), por lo que corresponde a la D¡recc¡ón General JurÍdico y de
Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, concluir los proced¡mientos administrativos con números
Dvlov107612019 y DV/OV/DUYUSl197l2O19, valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento, de
conformidad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la
presente resoluc¡ón adm¡n¡strat¡va emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las med¡das de
seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la demolición de los niveles excedentes de
conform¡dad con los arlículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de
México

Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras, Desanollo y Servicio Urbanos de la Alcaldía Ben¡to
Juárez ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularización para el inmueble objeto de denunc¡a, negar su autorizac¡ón, hasta en tanto se cumpla la
zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía
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Cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente én el que se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30

elS áe ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México, 90 frácciO.-n X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Proóedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletorie.----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Expediente: PAOT-201 9-590-SOT-235

Benito Juárez, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de

México. -------

Al predio ubicado en san Felipe número 1 13, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, de

coniormidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, le
corresponde la zonificaóión Ht3t2OlB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20%

mínimó de área l¡bre, densidad B una vivienda cada por cada lO0 m2 de terreno); se localiza en
Área de Conservación Patrimon¡al, por lo que está sujeto a la Norma de Ordenación número

4, cualqu¡er intervención requiere de Dictamen Técnico por parte de la D¡recc¡ón del Palrimonio
Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México. ------
No cuenta con Certificado tJnico de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus
modalidades, publicado en S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y V¡vienda, que certifique como permitida la construcción de 5 niveles.

2. Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble prex¡stente de 4 niveles y los trabajos de ampliación del quinto nivel,
se observó el armado de cast¡llos y desplante de muros de tabique, no se observó letréro con

datos del Reg¡stro de Manifestación de Construcción, durante el últ¡mo reconoc¡miento de
hechos se observó que los trabajos han concluido, se constató un séllo de clausura impuesto
por el INVEA con número de expediente INVEADF/OV/DUl'11312019

3. Conesponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, valorar en la

substanciación de su proced¡miento número INVEADF/OV/DU 111312019,la opinión técnica y la
presente resoluc¡ón administrat¡va emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las sanc¡ones
aplicables, así como la demol¡ción de los n¡veles excedentes en el inmueble objeto de la

denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desanollo
urbano, toda vez que de conformidad con los artículos 53, apartado B numeral 3 inciso b)

fracción lll de la Constitución Política de la Ciudad de México y 42 tracciín ll de la Ley Orgánica
de Alcaldías de la Ciudad de Méx¡co, es atr¡buc¡ón de las Alcaldías en forma coord¡nada con el

Gob¡erno de la Ciudad de México, en específico con las autoridades competentes de acuerdo
con sus atribuciones vigentes previo a la emisión de dicha Ley, vigilar y verificar
adm¡n¡strat¡vamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que
correspondan en mater¡a de desarrollo urbano.-----------

4. Los trabajos de construcción (ampl¡ac¡ón del qu¡nto nivel) no cuenta con Registro de
Manifestación de Construcción, por lo que conesponde a la Direcc¡ón General Jurídico y de

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6700, Ciudad de tüéxico
paot.mx I. 5265 O78O ext '1332'1
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
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Expediente: PAOT-201 9-590-SOT-23S

el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de co
instrumento es de resolverse y se:

nform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante, así como al lnstituto de
Verif¡cac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de Méx¡co y a las direcc¡ones general de Jurídico y de
Gobierno y Obras y Desarrollo Urbano ambas de la AlcaldÍa Benito Juárez, para los efectos prec¡sados
en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leti iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del

Gobierno de la Alcaldía Ben¡to Juárez, concluir los proced¡mientos administrativos con números
DV|OU107612019 y DV/OV/DUYUS119712019, valorar la opinión técnica y la presente resolución
admin¡strativa 

.. 
emitidas por esta SubprocuradurÍa, imponer las meiidas de seguridad y

sanc¡ones aplicables, así como considerar la demolición de los n¡veles exced-entes de
conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México.------

5. Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Ben¡to Juárez
cons¡derar ante una solic¡tud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regular¡zac¡ón para el inmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zac¡ón, haita en tanto se
cumpla la zoniflcación apl¡cable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
urbano vigente en Benito Juárez, de conform¡dad en el artículo 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad

,$",,{,*},
rv\edel lín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de lvéxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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Territorial de la Ciudad de Méx¡co.


